
Calle Diego de León, 62
28006 Madrid
Telf.: 91 520 22 00
Fax: 91 520 11 34

Exp.: P.A. 50/2025 HUP                                                                                                       Unidad administrativa:
Servicio de Logística.

Con fecha 12 de septiembre de 2025 se recibió en el Registro de la Consejería de Economía, 
Hacienda y Empleo, y con entrada el 15 de septiembre en el Tribunal Administrativo de Contratación 
Pública, la interposición de Recurso Especial en Materia de Contratación Administrativa, nº 404/2025,
interpuesto por la empresa TECNOVE S.L., contra la adjudicación, del Procedimiento Abierto 
mediante pluralidad de criterios 50/2025 HUP, cuyo objeto es el Servicio de aprovisionamiento, 
almacenaje y gestión de víveres para el Hospital Universitario de La Princesa, de conformidad 
con los artículos 44 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

Con fecha 24 de octubre de 2025 se ha recibido en este Centro, Resolución nº 443/2025 del 
Tribunal Administrativo de la Contratación Pública desestimando dicho recurso.

      En virtud de lo cual, y de conformidad con lo que establece el artículo 57 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP), y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas por las disposiciones vigentes,

RESUELVO

Hacer pública la desestimación del Recurso Especial en Materia de Contratación Administrativa
del Tribunal Administrativo de la Contratación.

El levantamiento de la suspensión de la tramitación del procedimiento abierto arriba 
reseñado acordada el día 16 de septiembre de 2025.

Como consecuencia y según lo indicado en los puntos 1º y 2º del Acuerdo de Resolución nº 
443/2025 del Tribunal Administrativo de la Contratación Pública, desestimando el Recurso 
Especial en Materia de Contratación Pública, se continuará la tramitación del expediente.

Esta resolución será publicada en el Perfil de Contratante de la Comunidad de Madrid.

En Madrid a fecha de la firma
EL DIRECTOR GERENTE

Fdo.: José Julián DÍAZ MELGUIZO
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Ref: 57/861677.9/25

Este documento se ha obtenido directamente del original que
contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos 
personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al 
original.

Firmado digitalmente por: DIAZ MELGUIZO JOSE JULIAN
Fecha: 2025.10.27 14:45


		2025-10-28T09:32:02+0100
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




